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«2015 - AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES»

LEY PROVINCIAL N° 1055

Sancionada el día 15 de Octubre de
2015.-
Promulgada el día 23 de Octubre
de 2015.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Desafectar del uso
público de Reserva Fiscal, el in-
mueble identificado catastralmen-
te como: Sección F, Macizo 119,
Parcela 1 de la Ciudad de Ushu-
aia, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, con una superficie total de
CUATRO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
61/100 metros cuadrados
(4.394,61 m2).

Artículo 2°.- Autorizar al Poder
Ejecutivo a transferir a título gra-
tuito el dominio del inmueble re-
ferido en el artículo 1° de la pre-
sente ley, a favor del Instituto Pro-
vincial de Vivienda (I.P.V.), con
la finalidad de realizar todas las
acciones necesarias para posibi-
litar el ordenamiento urbano y su
regulación dominial, en el marco
del Convenio N° 14.522 y a los
efectos del cumplimiento de los
objetivos y funciones de esa enti-
dad autárquica.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 15 DE OCTUBRE
DE 2015.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2369 23-10-15

POR TANTO:
         Téngase por Ley N° 1055.

Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2335 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al agen-
te Marcos Andrés VILLALBA, le-
gajo N° 28850226/00, categoría 10
P.A. y T., al ámbito de la Dirección
LU 87 TV Canal 11 Ushuaia - Sub-
secretaría de Comunicación Insti-
tucional, dependiente del Ministerio
Jefe de Gabinete, y su incorpora-
ción al Escalafón S.A.T., categoría
03, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1 Gastos en Personal.

ARTICULO 3°.- La Dirección
General de Administración y Des-
pacho de la Secretaría General de
Gobierno, deberá proceder a reali-
zar la baja de los Adicionales Parti-
culares que correspondan previo a
la notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2336 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Yesica Karina CABAN-
CHIK, legajo N° 27953168/00, ca-
tegoría 10 P.A. y T., al ámbito de la
Secretaría de Cultura, dependiente
del Ministerio Jefe de Gabinete, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8500, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTICULO 3°.- La Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Desarrollo
Social, deberá proceder a realizar
la baja de los Adicionales Particu-
lares que correspondan previo a la
notificación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2337 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
señor Orlando Carmelo LUJÁN,
D.N.I. N° 10.039.157, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N° 389.
Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos y en el Dictamen
D.A.J. (M.D.S.) N° 151/15.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373-
U.G.C. 443, Inciso 512 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2338 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Enzo Valentino ARAUJO
ALVARENGA, D.N.I. N°
52.076.335, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido por el artículo 14 de
la Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los consi-

derandos y el Dictamen D.A.J.
(M.D.S.) N° 167/2015.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Susana Noemí ALVA-
RENGA, D.N.I. N° 29.596.394 y/
o el señor Oscar Remigio ARAU-
JO, D.N.I. N° 23.591.705, en su
carácter de progenitores del menor
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373-
U.G.C. 443, Inciso 512, del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°.- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2339 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Juan Ignacio HUIDE, D.N.I.
N° 52.571.410, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otor-
ga el beneficio, de conformidad con
lo establecido por el artículo 14 de
la Ley Provincial N° 389. Ello, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos y en el Dictamen D.A.J.
(M.D.S.) N° 154/15.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Analía Soledad CA-
JAL, D.N.I. N° 30.963.223 y/o del
señor Claudio Maximiliano HUIDE,
D.N.I. N° 27.458.429, en su carác-
ter de progenitores del menor men-
cionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373-
U.G.C. 443, Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los
interesados con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2340 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Ezequias Gabriel NEI-
MANN HUENCHULLANCA,
D.N.I. N° 51.302.497, la que co-
menzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio, de confor-
midad con lo establecido por el ar-
tículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen D.A.J. (M.D.S.) N° 168/
15.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la señora Claudia Andrea
HUENCHULLANCA, D.N.I. N°
37.908.620, y/o el señor Franco
Leandro NEIMANN BLANCO,
D.N.I. N° 36.734.256, progenitores
del menor mencionado en el Artículo
1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373-
U.G.C. 443, Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los
interesados con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2341 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del Secretario
de Representación Oficial del Go-
bierno de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, señor
Gustavo Sergio LONGHI, D.N.I.
N° 16.536.591, a las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, a partir del
día veintiuno (21) de octubre de
2015. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES y
la liquidación de viáticos correspon-
diente.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, U.G.C.
560, inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2342 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente María
del Carmen CARRIZO, legajo N°
5902558/00, categoría 10 P.O.M. y
S., a partir del día primero (1°) de
octubre de 2015, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación por
Edad Avanzada Mínima, de confor-
midad a la Ley Provincial 561, y lo
dispuesto en el artículo 49, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2343 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente San-
dra Elisabet ACETO, legajo N°
16711304/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día tres (3) de sep-
tiembre de 2015, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad a la Ley Pro-
vincial 561, y lo dispuesto en el ar-
tículo 49, inciso c) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2344 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial en el ámbito de
la Secretaría de Desarrollo Susten-
table y Ambiente, a la señora Ma-
ría Laura FLOTRON, D.N.I. N°
29.969.469, como agente categoría
«E» E.P.U., otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
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sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A. 2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia. Ello, de conformi-
dad a los considerandos preceden-
tes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
María Laura FLOTRON, D.N.I.
N° 29.969.469, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8957, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2345 21-10-15

ARTÍCULO 1°.- Incorporar al
agente Martin PARODI, legajo N°
27570964/01, categoría 15 P.A. y
T. Escalafón SECOS, con presta-
ción de servicios en la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Am-
biente, al Escalafón Profesional
Universitario (E.P.U.), categoría
«E», a partir del día dos (2) de sep-
tiembre de 2014. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de  Gasto N°
8956, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 2346 22-10-15

VISTO el Expediente N° 13042-

OP/2015 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se propicia
la celebración de un Convenio de
Asistencia Financiera entre el Fon-
do Fiduciario Federal de Infraes-
tructura Regional y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
Que el Proyecto de Convenio alu-
dido se suscribirá en el marco legal
dispuesto por la Ley Nacional N°
24.855, su Decreto Reglamentario
N° 927/97; el Decreto P.E.N. N°
228/98, las Leyes Provinciales N°
959 y 1009, promulgadas por los
Decretos Provinciales N° 0036/14
y 3070/15.
Que la Normativa Provincial Vigen-
te que le da el marco legal a la fir-
ma del Convenio, son las Leyes
Provinciales N° 959 y 1009 promul-
gadas por los Decretos Provincia-
les N° 0036/14 y N° 3070/15 (Le-
yes de Presupuesto Provincial).
Que la Ley Provincial N° 959 en
su artículo 27 autoriza al Poder Eje-
cutivo a realizar operaciones de cré-
dito público y la suscripción de con-
venios; y el artículo 17 de la Ley
Provincial N° 1009 le otorga al Po-
der Ejecutivo las facultades que re-
sulten necesarias para realizar mo-
dificaciones presupuestarias.
Que a los efectos de las garantías
correspondientes al Convenio de
Asistencia Financiera, se dispondrá
con afectación a los recursos pro-
venientes del Régimen de Coparti-
cipación Federal de Impuestos, Ley
Nacional N° 23.548.
Que ha tomado intervención la Se-
cretaría Legal y Técnica mediante
los Informes S.L. y T. N° 1825/15;
el Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia mediante Resolución Plenaria N°
247/2015; y la Fiscalía de Estado
mediante  Dictamen N° 22/15.
Que a fs. 68/71 consta intervención
del Ministerio de Economía, resul-
tando pertinente aprobar el Proyec-
to de Convenio a suscribir.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto Administrativo, en virtud a
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Pro-
yecto de Convenio de Asistencia
Financiera a suscribirse entre el
Fondo Fiduciario Federal de Infra-
estructura Regional y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, que como
Anexo I se acompaña y forma par-
te del presente. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Disponer que a
los efectos de garantizar la devolu-
ción del crédito a otorgarse por el
Convenio de Asistencia Financiera
mencionado en el artículo preceden-
te, se afectarán los recursos pro-
venientes del Régimen de Coparti-
cipación Federal de Impuestos, Ley
Nacional N° 23.548.
ARTÍCULO 3°.- Facultar al Sr.
Ministro de Economía a realizar las
modificaciones presupuestarias ne-
cesarias, en concordancia con lo
estipulado en la Ley Provincial N°
859 (artículo 13) y la Ley Provin-
cial N° 1009 (artículo 17).
ARTÍCULO 4°.- Notificar al Fon-
do Fiduciario Federal de Infraes-
tructura Regional con copia auten-
ticada del presente. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2347 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el Director del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go, C.P. Hiram Christian RUIZ,
D.N.I. N° 23.845.180, a partir del
día veintisiete (27) de octubre de
2015.
ARTÍCULO 2°.- Agradecer al C.P.
Hiram Christian RUIZ los impor-
tantes servicios prestados.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2348 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2015, al señor Subsecretario de
Comercio Interior dependiente del
Ministerio de Economía, Lic. Sebas-
tián Nelson OYARZÚN SANTA-
NA, D.N.I. N° 25.075.775, a partir
del día veintiséis (26) y hasta el día
treinta (30) de octubre de 2015 in-
clusive.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2349 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia el la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, al señor Carlos Alberto
RIEGO, D.N.I. N° 20.573.892,
como agente categoría «E» E.P.U.
(Escalafón Profesional Universita-
rio), a partir del día hábil siguiente a
su notificación, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello, de con-
formidad a los considerandos pre-
cedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8750, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda da. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2350 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los Decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la
designación en la Planta Permanen-
te del Estado Provincial de la seño-
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ra Laura Andrea MARTINEZ,
D.N.I. N° 29.903.221. Ello confor-
me los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a la señora Laura An-
drea MARTINEZ, D.N.I. N°
29.903.221, como agente categoría
10 P.A. y T. , otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2. y de antecedentes penales ex-
tendido por el Registro Nacional de
Reincidencia. Ello, de conformidad
a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Laura Andrea MARTINEZ, D.N.I.
N° 29.903.221, la aceptación de la
renuncia a todos los empleos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los conside-
randos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8752, inciso 1
- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 2351 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la de-
signación en Planta Permanente del
Estado Provincial, de la señora Elia-
na del Carmen PEREZ, D.N.I. N°
21.816.954.  Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de
la Escuela Provincial N° 44 depen-
diente del Ministerio de Educación

a la señora Eliana del Carmen PE-
REZ, D.N.I. N° 21.816.954, como
agente categoría 10 P.O.M. y S.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/
94, Anexo I, punto A.2. y de ante-
cedentes penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Eliana del Carmen PEREZ, D.N.I.
N° 21.816.954, la presentación de
la renuncia a los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello, en virtud de los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4250, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada; comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2352 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la
designación en Planta Permanente
del Estado Provincial, de la señora
Ximena Cecilia VALDERRAMA
DIAZ, D.N.I. N° 18.861.691. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Salud a la señora Xi-
mena Cecilia VALDERRAMA
DIAZ, D.N.I. N° 18.861.691,
como agente categoría 10 P.O.M.
y S., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de

antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos que antece-
den.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado la señora
Ximena Cecilia VALDERRAMA
DIAZ, D.N.I. N° 18.861.691, la
presentación de la renuncia a los
empleos que generen incompatibi-
lidad con la misma. Ello, en virtud
de los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8000, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada; comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2353 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la
designación en Planta Permanente
del Estado Provincial, del señor
Reinaldo Rodrigo ASALDINE,
D.N.I. N°  35.885.358. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Jardín de Infantes N° 25, depen-
diente del Ministerio de Educación
al señor Reinaldo Rodrigo ASAL-
DINE, D.N.I. N° 35.885.358,
como agente categoría 10 P.O.M.
y S., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
Antecedentes Penales extendido
por el Registro Nacional de Reinci-
dencia. Ello por lo expuesto en los
considerandos que anteceden.
ARTICULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada

cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor Rei-
naldo Rodrigo ASALDINE, D.N.I.
N° 35.885.358, la presentación de
la renuncia a los empleos que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello en virtud de los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4024, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado; comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2354 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la
designación en Planta Permanente
del Estado Provincial, del señor
Miguel LLANES, D.N.I. N°
13.179.093. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en Plan-
ta Permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito del
Ministerio de Trabajo al señor Mi-
guel LLANES, D.N.I. N°
13.179.093, como agente categoría
10 P.O.M. y S., otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación del certificado de ap-
titud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de Antecedentes Pe-
nales extendido por el Registro Na-
cional de Reincidencia. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos que anteceden.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil siguien-
te de haber acreditado el señor Mi-
guel LLANES, D.N.I. N°
13.179.093, la presentación de la
renuncia a los empleos que gene-
ren incompatibilidad con la misma.
Ello, en virtud de los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
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la Unidad de Gestión de Gasto N°
8801, inciso 1- Gastos en Personal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar al inte-
resado; comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2355 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo
establecido en los decretos Provin-
ciales N° 3683/07 y N° 24/08, la
designación en Planta Permanente
del Estado Provincial, de la señora
Guillermina Soledad ZABALA,
D.N.I. N° 29.782.973. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Designar en
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito de la Escuela Provincial
N° 43, dependiente del Ministerio
de Educación a la señora Guiller-
mina Soledad ZABALA, D.N.I.
N’ 29.782.973, como agente ca-
tegoría 10 P.O.M. y S., otorgán-
dosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del cer-
tificado de aptitud psicofísica de-
finitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2. y de
Antecedentes Penales extendido
por el Registro Nacional de Rein-
cidencia. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos que
anteceden.
ARTÍCULO 3°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado la se-
ñora Guillermina Soledad ZABA-
LA, D.N.I. N° 29.782.973, la pre-
sentación de la renuncia a los em-
pleos que generen incompatibili-
dad con la misma. Ello, en virtud
de los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 4202, inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 5°.- Notificar a la in-
teresada; comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes

corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO N° 2356 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Licencia Deportiva a fa-
vor del agente Juan José BAREI-
RO NAHUELQUIN, legajo N°
29652426/00, categoría 10 P.O.M.
y S., entre los días 06 al 19 de agosto
de 2015. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Determinar que
el agente citado precedentemente
deberá acreditar mediante compro-
bantes extendidos por la autoridad
competente, la duración y partici-
pación en el evento que dio lugar a
la Licencia Deportiva
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial y
archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2357 22-10-15

ARTICULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Licencia Deportiva a fa-
vor de la agente Leila Yesica VA-
LINOTTI, legajo N° 26974890/00,
categoría 10 P.A. y T., usufructua-
da entre los días 15 al 18 de julio
del año 2015. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que la
agente citada precedentemente de-
berá acreditar mediante compro-
bantes extendidos por la autoridad
competente, la duración y partici-
pación en el evento que dio lugar a
la Licencia Deportiva.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial y
archivar.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO N° 2358 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los efec-
tos del cobro de la Pensión por Disca-
pacidad otorgada mediante el Decreto

Provincial N° 23/15 a la menor Alma
Daniela, PALAVECINO WERLE,
D.N.I. N° 52.571.502, al señor Lucas
Daniel PALAVECINO, D.N.I. N°
34.483.681. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los inte-
resados con copia autenticada del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2359 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Modificar en el
Decreto Provincial N° 153/04, don-
de dice: «D.N.I. N° 36.794.890",
deberá decir: «D.N.I. N°
36.794.898». Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2360 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a los
efectos del cobro de la Pensión por
Discapacidad otorgada mediante el
Decreto Provincial N° 1627/15 a la
señora María Gloria ARCE, D.N.I.
N° 24.713.300, a la señora Mirta
Blacida MEDINA, D.N.I. N°
5.729.135. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a las
interesadas con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2361 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la se-
ñora Daiana Yamila BAIZA, D.N.I.
N° 36.361.956 a percibir el cobro
de la Pensión por Discapacidad
otorgada a la señora Nancy Susa-
na ARANGO, D.N.I. N°
18.482.534 por Decreto Provincial
N° 407/14. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a las in-

teresadas con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 2362 22-10-15

ARTICULO 1°.- EXTENDER Se-
gundo Testimonio del Título de Pro-
piedad N° 32.461 de fecha veinte
(20) de Febrero de 1.986, el cual co-
rresponde a la Parcela 5 del Macizo
38 de la Sección D de la ciudad de
Ushuaia, a favor del Sr. José Hugo
ESPINOSA, D.N.I. N° 12.171.996.
Ello, conforme a los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar el pre-
sente a la Dirección General de
Catastro e Información Territorial
y al Registro de la Propiedad In-
mueble, a efectos que se tomen los
recaudos pertinentes.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al/los
interesado/s. Comunicar. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 2363 22-10-15

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la señora María Cruz AGUI-
LANTE GONZALEZ, D.N.I. N°
18.715.944, beneficiaria de una pen-
sión por discapacidad, en el marco
de la Ley Provincial N° 389, respecto
de la liquidación correspondiente al
mes de junio de 2015. Ello, confor-
me los considerandos precedentes y
el Dictamen S.L. y T. N° 631/15.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 631/15,
haciéndole saber que han agotado
la vía administrativa, pudiendo re-
currir la misma a sede judicial den-
tro de los 90 días hábiles judiciales
contados a partir del día siguiente
de su notificación, ello en virtud de
lo dispuesto por los artículos 7°, 15
y 24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION

RESOL. N° 1961 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1962 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1963 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1964 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1965 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1966 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1967 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1968 01-09-14

MOLINA

MOLINA

RESOL. N° 1970 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1971 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1972 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1973 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1974 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1975 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1969 01-09-14
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RESOL. N° 1976 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1977 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1978 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1979 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1980 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1981 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1982 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1983 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1984 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1985 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1986 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1987 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1988 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1989 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1990 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1991 01-09-14

MOLINA
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RESOL. N° 1992 01-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1993 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1994 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1995 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1996 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1997 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1998 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 1999 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2000 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2001 02-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2002 03-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2003 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2004 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2005 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2006 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2007 04-09-14

MOLINA
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RESOL. N° 2008 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2009 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2010 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2011 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2012 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2013 04-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2014 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2015 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2016 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2017 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2018 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2019 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2020 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2021 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2022 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2023 05-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2024 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2025 11-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2026 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2027 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2028 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2029 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2030 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2031 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2032 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2033 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2034 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2035 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2036 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2037 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2038 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2039 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2040 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2041 11-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2042 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2043 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2044 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2045 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2046 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2047 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2048 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2049 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2050 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2051 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2052 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2053 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2054 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2055 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2056 15-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2057 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2058 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2059 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2060 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2061 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2062 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2063 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2064 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2065 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2066 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2067 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2068 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2069 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2070 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2071 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2072 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2073 15-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2074 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2075 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2076 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2077 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2078 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2079 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2080 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2081 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2082 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2083 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2084 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2085 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2086 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2087 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2088 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2089 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2090 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2091 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2092 15-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2093 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2094 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2095 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2096 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2097 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2098 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2099 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2100 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2101 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2102 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2103 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2104 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2105 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2106 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2107 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2108 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2109 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2110 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2111 15-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2112 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2113 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2114 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2115 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2116 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2117 15-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2118 11-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2119 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2120 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2121 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2122 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2123 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2124 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2125 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2126 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2127 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2128 17-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2129 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2130 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2131 17-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2132 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2133 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2134 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2135 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2136 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2137 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2138 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2139 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2140 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2141 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2142 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2143 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2144 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2145 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2146 19-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2147 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2148 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2149 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2150 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2151 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2152 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2153 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2154 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2156 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2157 19-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2158 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2159 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2160 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2161 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2162 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2163 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2164 22-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2165 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2166 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2167 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2168 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2169 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2170 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2171 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2172 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2173 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2174 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2175 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2176 22-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2177 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2178 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2179 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2180 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2181 23-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2182 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2183 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2184 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2185 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2186 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2187 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2188 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2189 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2190 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2191 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2192 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2193 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2194 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2195 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2196 23-09-14

MOLINA
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RESOL. N° 2197 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2198 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2199 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2200 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2201 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2202 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2203 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2204 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2205 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2206 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2207 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2208 23-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2209 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2210 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2211 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2212 24-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2213 25-09-14



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 30 de Octubre de 2015    -    Nº 3538 21

MOLINA

RESOL. N° 2214 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2215 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2216 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2217 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2218 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2219 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2220 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2221 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2222 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2223 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2224 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2225 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2226 25-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2227 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2228 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2229 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2230 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2231 26-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2232 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2233 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2234 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2235 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2236 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2237 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2238 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2239 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2240 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2241 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2242 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2243 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2244 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2245 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2246 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2247 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2248 26-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2249 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2250 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2251 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2252 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2253 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2254 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2255 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2256 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2257 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2258 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2259 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2260 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2261 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2262 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2263 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2264 26-09-14
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MOLINA

RESOL. N° 2265 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2266 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2267 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2268 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2269 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2270 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2271 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2272 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2273 26-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2274 29-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2275 29-09-14

MOLINA

RESOL. N° 2276 29-09-14

MOLINA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.

RESOL. Nº 156 01-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 157 01-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 158 01-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 159 01-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 160 01-09-15
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VILLARREAL

RESOL. Nº 161 03-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 162 03-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 163 07-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 164 08-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 165 09-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 166 11-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 167 11-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 168 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 169 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 170 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 171 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 172 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 173 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 174 15-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 175 16-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 176 17-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 177 18-09-15
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VILLARREAL

RESOL. Nº 178 18-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 179 18-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 180 23-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 181 23-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 182 23-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 183 29-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 184 29-09-15

VILLARREAL

RESOL. Nº 185 30-09-15

VILLARREAL

VILLARREAL

RESOL. Nº 187 30-09-15

VILLARREAL

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - M.G.J. y S.

RESOL. N° 72 04-08-15

AYUNES

RESOL. N° 73 05-08-15

AYUNES

RESOL. N° 74 05-08-15

AYUNES

RESOL. N° 75 06-08-15

AYUNES

RESOL. N° 76 12-08-15

AYUNES

RESOL. N° 77 12-08-15

AYUNES

RESOL. N° 78 18-08-15

RESOL. Nº 186 30-09-15
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AYUNES

RESOL. N° 79 25-08-15

AYUNES

RESOL. N° 80 25-08-15

AYUNES

RESOL. N° 81 25-08-15

AYUNES

RESOL. N° 82 31-08-15

AYUNES

RESOL. N° 83 31-08-15

AYUNES

RESOL. N° 84 07-09-15

AYUNES

RESOL. N° 85 07-09-15

AYUNES

RESOL. N° 86 07-09-15

AYUNES

RESOL. N° 87 07-09-15

AYUNES

RESOL. N° 88 07-09-15

AYUNES

RESOL. N° 89 08-09-15

AYUNES

RESOL. N° 90 08-09-15
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AYUNES

RESOL. N° 91 15-09-15

AYUNES

RESOL. N° 92 17-09-15

AYUNES

RESOL. N° 93 17-09-15

AYUNES

RESOL. N° 94 18-09-15

AYUNES

RESOL. N° 95 25-09-15

AYUNES

RESOL. N° 96 28-09-15

AYUNES

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION Y
COORDINACION DE GOBIERNO - M.G.J y S.

RESOL. N° 24 13-08-15

VUKASOVIC

RESOL. N° 25 13-08-15

VUKASOVIC

RESOL. N° 26 13-08-15

VUKASOVIC

RESOL. N° 27 01-09-15

VUKASOVIC

RESOL. N° 28 01-09-15

VUKASOVIC

RESOL. N° 29 29-09-15

VUKASOVIC
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RIVERO

RESOL. Nº 147 02-09-15

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE
ADMINISTRACION FINANCIERA - S.G.G

RESOL. Nº 146 02-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 148 02-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 149 02-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 150 02-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 151 02-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 152 04-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 153 04-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 154 17-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 155 22-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 156 22-09-15

RIVERO

RESOL. Nº 157 30-09-15

RIVERO

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

RESOL. Nº 11 02-10-15

VERA

RESOL. Nº 12 02-10-15

VERA

DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE
COORDINACION TECNICO Y ADMINISTRATIVA - S.E.e.H

DISP. Nº 02 16-09-15
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SOSA

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE ENERGIA

RESOL. N° 03 03-01-13

BERTONI

RESOL. Nº 08 03-01-13

BERTONI

RESOL. Nº 12 08-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 13 10-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 14 10-01-13

BERTONI

RESOL. Nº 07 03-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 15 10-01-13

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 18 10-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 19 10-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 20 10-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 22 15-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 17 10-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 24 15-01-13

RESOL. Nº 23 15-01-13

BERTONI

RESOL. Nº 26 17-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 28 18-01-13
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SALDIVIA

RESOL. Nº 29 22-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 31 23-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 32 23-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 34 23-01-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 40 01-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 42 05-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 43 05-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 44 05-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 46 06-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 47 13-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 48 13-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 49 13-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 50 18-02-13

SALDIVIA

RESOL. N° 51 18-02-13

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 53 18-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 57 21-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 63 28-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 65 04-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 67 04-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 72 06-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 73 06-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 74 06-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 75 07-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 66 04-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 76 07-03-13

RESOL. Nº 52 18-02-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 77 07-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 78 08-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 79 08-03-13

SALDIVIA
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SALDIVIA

RESOL. Nº 81 08-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 82 12-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 84 12-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 88 18-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 89 20-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 90 20-03-13

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 92 22-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 94 22-03-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 97 26-03-13

BERTONI

RESOL. Nº 80 08-03-13 RESOL. Nº 91 22-03-13

RESOL. N° 113 05-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 115 05-04-13

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 114 05-04-13
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SALDIVIA

RESOL. Nº 117 05-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 118 05-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 119 05-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 120 08-04-13

BERTONI

RESOL. Nº 121 09-04-13

BERTONI

RESOL. Nº 122 10-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 124 15-04-13

RESOL. Nº 116 05-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 125 15-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 126 15-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 127 16-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 128 16-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 129 16-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 130 17-04-13

SALDIVIA

SALDIVIA

RESOL. Nº 123 15-04-13
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RESOL. Nº 131 19-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 132 17-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 133 19-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 135 19-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 136 19-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 137 19-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 148 26-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 149 26-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 150 29-04-13

SALDIVIA

RESOL. N° 152 29-04-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 158 06-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 160 06-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 157 02-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 156 02-05-13
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SALDIVIA

RESOL. Nº 163 09-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 164 09-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 165 09-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 167 10-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 169 10-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 170 15-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 171 15-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 172 15-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 173 15-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 174 17-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 175 17-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 176 20-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 178 22-05-13

BERTONI
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BERTONI

RESOL. Nº 182 23-05-13

BERTONI

RESOL. Nº 184 28-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 185 28-05-13

SALDIVIA

RESOL. Nº 200 03-06-13

RESOL. Nº 179 22-05-13

SALDIVIA

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1254 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1255 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1256 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1257 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1258 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1262 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1263 23-07-13
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1264 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1265 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1266 23-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1268 24-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1269 24-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1270 24-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1292 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1293 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1294 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1297 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1298 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1299 31-07-13
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1301 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1302 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1303 31-07-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1304 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1305 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1306 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1307 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1308 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1309 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1310 01-08-13

DEL GIUDICE
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RESOL. N° 1312 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1313 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1314 01-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1315 02-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1316 02-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1328 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1329 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1330 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1331 07-08-13

DEL GIUDICE



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 30 de Octubre de 2015    -    Nº 3538 41
RESOL. N° 1332 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1333 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1334 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1335 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1336 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1337 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1338 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1339 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1341 07-08-13
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1342 07-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1344 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1345 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1346 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1347 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1348 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1350 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1351 08-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1352 09-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1353 09-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1354 09-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1355 09-08-13
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DEL GIUDICE

RESOL. N° 1360 13-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1361 13-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1374 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1375 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1376 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1379 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1380 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1381 14-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1382 14-08-13

DEL GIUDICE
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RESOL. N° 1383 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1384 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1385 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1386 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1387 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1388 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1389 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1390 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1392 15-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1393 15-08-13

DEL GIUDICE

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1391 15-08-13

RESOL. N° 1394 16-08-13

DEL GIUDICE

RESOL. N° 1395 16-08-13

DEL GIUDICE

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO
UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

Ushuaia, 22 de Octubre de 2015
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Ushuaia,  22 de Octubre de 2015

COMUNICADOS

Municipalidad de Ushuaia

CIRCULAR
MODIFICATORIA

LICITACIÓN PUBLICA
S.D. y G.U. N° 03/2015

MUNICIPALIDAD DE
 USHUAIA

POR MEDIO DE LA PRESEN-
TE, LA MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA INFORMA QUE
MODIFICA LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITA-
CIÓN PUBLICA S.D. y G.U. N°
03/2015, DE LA OBRA: «CLOA-
CALES Y PLUVIALES EN SEC-
TORES VARIOS - 2015", LA MIS-
MA SE REALIZARÁ EL DÍA 17
DE NOVIEMBRE DE 2015 A
LA HORA 11:00, EN LA SE-
CRETARÍA DE DESARROLLO
Y GESTIÓN URBANA SITA EN
CALLE ARTURO CORONADO
N° 486 1° PISO.

B.O. 3534/3538

EL MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS DEL GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL
ATLANTICO SUR

COMUNICA a las Empresas ad-
quirentes del pliego de LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 10/2015,
referente a la Obra: "COMISA-

RÍA MARGEN SUR - RÍO
GRANDE", que deberán retirar
Circular Aclaratoria N° 2 (con
consulta), emitida mediante Reso-
lución MIOySP N° 481/15, que pos-
terga la fecha de apertura para
el día 17 de noviembre en:
- Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 Y 9, casa N°
47. Ushuaia.
- Subsecretaría de Obras Zona
Norte, María Auxiliadora N° 464.
Río Grande.

B.O. 3535/3545

RESOLUCIÓN
RECTIFICATORIA
M.G.J. y S. N° 499/15

LICITACIÓN PÚBLICA N°
25/15

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur in-
forma que se procede a rectificar
la Licitación Pública N° 25/15,
mediante Resolución M.G.J. y S. N°
499/15, para la adquisición de
Uniformes para el Personal de
la Policía Provincial, fijando nue-
va fecha para recepción y apertura
de sobres.
FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 13/11/
2015 15:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 16/11/
2015 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
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General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3535/3539

LICITACIONES

MINISTERIO DEL
INTERIOR Y TRANSPORTE
ORGANISMO REGULADOR
DEL SISTEMA NACIONAL

DE AEROPUERTOS
(ORSNA)

LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 10/2015

(ORSNA - FIDEICOMISO)

EXPEDIENTE ORSNA N°: 704/
14
CUDAP: EXP-S02:0067234/2015

OBJETO: Llamado a Licitación
Pública Nacional para la «Construc-
ción de un depósito para DOS (2)
vehículos especiales barrenieve en
el Aeropuerto Internacional «MAL-
VINAS ARGENTINAS» de la Ciu-
dad de USHUAIA de la Provincia
de TIERRA DEL FUEGO, AN-
TÁRTIDA E ISLAS DEL AT-
LÁNTICO SUR».

Presupuesto oficial: PESOS
VEINTITRÉS MILLONES SEIS-
CIENTOS SETENTA MIL NO-
VECIENTOS DOCE CON CUA-
RENTA Y UN CENTAVOS ($
23.670.912,41)  IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (IVA) in-
cluido.

Monto de la Garantía: PESOS
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS NUEVE
CON 12/100 ($ 236.709,12).

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado.
Plazo de ejecución de la obra:
TRESCIENTOS (300) días corri-
dos.
Consulta y venta de pliegos:
ORSNA, Departamento de Com-
pras y Contrataciones (Dr. Rodolfo

VULTAGGIO), Av. Corrientes 441,
Planta Baja, C.A.B.A. Desde el día
16 de octubre al 6 de noviembre de
2015 en el horario de 10:00 a 13:00
hs. y de 15:00 a 17:00 hs.
También el pliego podrá ser consul-
tado en www.orsna.gov.ar.

Presentación de las ofertas:
ORSNA, Departamento de Com-
pras y Contrataciones, Av. Corrien-
tes 441, Planta Baja, C.A.B.A.. En
días hábiles administrativos en el
horario de 10:00 a 13:00 hs y de
15:00 a 17:00 hs y hasta las 12:00
hs del día 3 de diciembre de 2015.
Nota: La presentación se hará per-
sonalmente o a través de persona
autorizada por la empresa. No se
aceptarán envíos por correo ni pro-
puestas fuera de plazo.

Visita a obra: Hasta el día 16 de
noviembre de 2015. Coordinar con
la Gerencia de Ejecución y Control
de la Infraestructura Aeroportuaria
del ORSNA. Comunicarse al (011)
5245-0067 (Arq. Jorge LEGGIERI).

Lugar de Acto de Apertura de
Ofertas: ORSNA, Av. Corrientes
441, Planta Baja, Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Fecha de Apertura: 3 de diciem-
bre de 2015.
Hora: 12:00 hs.

Valor del pliego: PESOS VEIN-
TITRES MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA Y UNO ($ 23.671,00).

Forma de pago del pliego: Co-
municarse con Tesorería al 4327-
1044/1035.

B.O. 3532/3540

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública de Se-
guro N° 03/15, para la contrata-
ción de una cobertura de seguro
destinado al Parque Automotor de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
por el término de (12) meses

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 16/11/

2015 15:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 17/11/
2015 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3534/3538

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública N° 26/
15 LLAMADO 2, para la Adqui-
sición Semestral de Sueros, Insu-
mos Descartables, Medicamentos
y Antibióticos destinados al Servi-
cio de Farmacia del Hospital Re-
gional Río Grande dependiente del
Ministerio de Salud de la Provincia

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 17/11/
2015 15:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 18/11/
2015 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3534/3438

El Ministerio de Economía de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur lla-
ma a Licitación Pública N° 27/
15, para la contratación que trami-
ta el alquiler de un inmueble desti-
nado al Centro Educativo de Nivel
Terciario N° 11 de la ciudad de

Ushuaia, por el término de treinta y
seis (36) meses.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 18/11/
2015 15:00 hs.

FECHA DE APERTURA: 19/11/
2015 a las 10:30 hs.

LUGAR DE APERTURA: San
Martín N° 450, Piso 2, Ciudad de
Ushuaia - Oficina de la Dirección
General de Contrataciones, Subse-
cretaría de Hacienda y Contrata-
ciones.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
www.tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3534/3438

El Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Invita a participar de la LICITA-
CIÓN PÚBLICA N° 11/2015.
Referente a la obra: «AMPLIA-
CIÓN JARDÍN DE INFANTES
N° 17 «OLAS DE FANTASIA»
- RÍO GRANDE»

Esta licitación tiene por objeto, a
partir de un proyecto, la contrata-
ción de los trabajos de ampliación
del Jardín de Infantes N° 17, ubica-
do en Pioneros Fueguinos N° 1145
de la ciudad de Río Grande. La obra
contempla la construcción de sala
de 3 años, Rincón de Lectura y Sa-
lón de Usos Múltiples con sanita-
rios y hall frío con un nuevo acceso
sobre calle Santiago de Liniers; ello
entre otros trabajos, de acuerdo a
las cláusulas y especificaciones con-
tenidas en el pliego de bases y con-
diciones de la Licitación Pública N°
11/15.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
7.218.113,30

GARANTÍA DE OFERTA: $
72.181,13

ANTICIPO FINANCIERO:
25% del Monto del Contrato.
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SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 9
meses corridos.

RETIRO DE PLIEGOS
• Subsecretaría de Obras Zona
Norte, María Auxiliadora N° 464.
Río Grande.
• Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 y 9, Casa N°
47. Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
• Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464, Río Grande.

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.600
PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS:
Las ofertas deberán presentarse el
día y en el lugar de apertura hasta
la hora fijada para el acto.

FECHA DE APERTURA: 27 de
noviembre de 2015.
HORA: 14:00 hs

B.O. 3534/3539

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur llama a
Licitación Privada N° 53/15, para
la adquisición trimestral de solucio-
nes inyectables de gran volumen
destinadas al Servicio de Farmacia
del Hospital Regional Ushuaia de-
pendiente del Ministerio de Salud de
la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 19/11/15
a las 16:00 hs.

FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 24/11/15 a las
11:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Direc-
ción Contable del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia, sito en Río Gran-
de N° 9 (Esq. Fuegia Basket) ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur - Código Postal N°
9410.

VALOR DEL PLIEGO: Sin va-

lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar

PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas
se presentarán firmadas por el ofe-
rente o representante legal, se ad-
mitirán hasta el día y hora indica-
dos en el presente pedido de coti-
zación, en sobre cerrado, sin mem-
brete, ni inscripción alguna, indican-
do en forma clara la contratación:
Licitación Privada N° 53/15 - día y
hora Martes 24 de NOVIEMBRE
de 2015 a las 11:00 horas. Las ofer-
tas se presentarán en el lugar de
apertura, hasta la fecha y hora in-
dicadas.

B.O. 3536/3538

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur llama a
Licitación Privada N° 54/15, para
la adquisición de medicamentos
destinados a los distintos servicios
del Hospital Regional Ushuaia, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
correspondiente al primer trimestre
del año 2016.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 19/11/15
a las 16:00 hs.

FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 23/11/15 a las
12:00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Di-
rección Contable del Ministerio de
Salud de la Provincia, sito en Río
Grande N° 9 (Esq. Fuegia Basket)
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur - Código Postal N°
9410.
VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.

CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3536/3538

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PRIVADA N° 8/
2015  PARA EL MANTENI-

MIENTO DEL GRUPO GENE-
RADOR CATERPILLAR G3516
CENTRAL TERMOELÉCTRICA
TOLHUIN.

FECHA DE APERTURA: 13 DE
NOVIEMBRE DE 2015

HORA: 12:00

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.-

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.

LUGAR DE APERTURA: DIVI-
SIÓN COMPRAS - LASSERRE
218 - USHUAIA - TIERRA DEL
FUEGO.

B.O. 3537/3539

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 12/15

OBRA:

«NUEVO ACCESO A LA
URBANIZACION RIO

PIPO»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 64.848.838,39

Tope Máximo: 10%
Tope Mínimo: 20%

Garantía de Oferta:
$ 648.488,38

Plazo de Ejecución:
365 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado y Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
02/12/15, a las 11.00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
02/12/15

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651 -

Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 60.000,00.

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV -

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3537/3542

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y

Servicios
Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda
Gobierno de la Provincia de

Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
Instituto Provincial de

Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 16/15

OBRA:

«URBANIZACIÓN RÍO PIPO
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- SECTOR I -
PAVIMENTACIÓN -
RENGLONES I Y II»

PRESUPUESTO OFICIAL
RENGLÓN I: $ 35.013.776,86

RENGLÓN II: $
30.156.758,48

Tope máximo: 10%
Tope mínimo: 20%

Garantía de Oferta:
RENGLÓN I: $ 350.137,77
RENGLÓN II: $ 301.567,58

Plazo de Ejecución:
180 días corridos

Sistema de contratación: Ajuste
Alzado y Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
30/11/15, a las 11.00 Hs.

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10:45 hs. del día
30/11/15

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -

Ushuaia
Francisco González N° 651 -

Ushuaia -

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Francisco González N° 651 -

Ushuaia

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 25.000,00.

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco

González N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -

Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV -

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -

C.A.B.A.

B.O. 3537/3542

Municipio de Río Grande -
Tierra del Fuego

Secretaría de la Producción
Dirección de Ecología y Medio

Ambiente
REPUBLICA ARGENTINA

CRONOGRAMA
LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL N° 016/2015

EL MUNICIPIO DE RIO
GRANDE realiza el llamado a LI-
CITACIÓN PÚBLICA N° 16/15
para la ejecución de la Obra: « DI-
SEÑO, CONSTRUCCIÓN, OPE-
RACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE MÓDULOS DE DISPOSI-
CIÓN FINAL DE RSU Y ASIMI-
LABLES Y OBRAS COMPLE-
MENTARIAS», que consiste en la
prestación de los servicios de tra-
tamiento y disposición final de los
residuos sólidos urbanos y asimila-
bles, diseño, construcción de infra-
estructura, operación y manteni-
miento de un Relleno Sanitario de
Residuos Sólidos Urbanos y Asimi-
lables y obras complementarias, por
el método de relleno sanitario.

LOCALIDAD: RÍO GRANDE,
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
70.761.512,10 (SON PESOS SE-
TENTA MILLONES SETECIEN-
TOS SESENTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS DOCE CON 10/100)
VALOR DEL PLIEGO LICI-
TATORIO: $ 30.000,00 (SON
PESOS TREINTA MIL CON 00/
100).-
GARANTÍA DE OFERTA: $
707.615,12 (SON PESOS SETEN-
CIENTOS SIETE MIL SEIS-
CIENTOS QUINCE CON 12/100)

PLAZO DE EJECUCIÓN DE
LA OBRA: 4 AÑOS (CON OP-
CIÓN A PRORROGA POR 1
AÑO MAS)

VENTA DE PLIEGOS: Los in-
teresados en la adquisición del Plie-
go podrán efectuarla en la Tesore-
ría del Municipio de Río Grande sita
en calle Rosales N° 47 - Pta. Alta
y en la Delegación del Municipio de

Río Grande en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires sita en calle
San Martín N° 551, 6° Piso, Ofici-
na 72 - Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, desde el 12/11/2015 has-
ta las 16:00 Hs. Del día 25/11/2015.

CONSULTAS: gratuitamente en la
Dirección de Ecología y Medio
Ambiente Municipal sita en calle
Laserre N° 179, 1° piso de la ciu-
dad de Río Grande, desde el 02/12/
2015 hasta el día 10/12/2015.

RESPUESTAS Y ACLARA-
CIONES: hasta el día 17/12/2015.

PRESENTACIÓN DE OFER-
TAS: Las ofertas, conjuntamente
con una garantía del 1% (uno por
ciento) del monto del presupuesto
oficial, se deberá entregar en la
DIRECCION DE ECOLOGIA Y
MEDIO AMBIENTE de la SE-
CRETARÍA DE LA PRODUC-
CIÓN, Calle: Laserre N° 179, 1°
Piso de la ciudad de Río Grande,
hasta las doce (12.00) horas del día
del día 29/12/2015.
APERTURA DE LAS OFER-
TAS: Los sobres con las ofertas,
serán abiertos, en presencia de los
oferentes que concurran al acto, y
los funcionarios autorizados, el día
29/12/2015 a la hora DOCE AM
(12:00), en la SECRETARIA DE
LA PRODUCCIÓN.

B.O. 3537/3543

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da de Islas del Atlántico Sur llama
a Licitación Privada N° 56/15,
para la adquisición de insumos des-
tinados al Servicio Nefrología y He-
modiálisis del Hospital Regional
Ushuaia, dependiente del Ministe-
rio de Salud de la Provincia, corres-
pondiente al período Diciembre del
año 2015 a Febrero del año 2016.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 13/11/
2015 a las 16:00 Hs.-

FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 18/11/2015 a
las 12:00 Hs.-

LUGAR DE APERTURA: Di-

rección Contable del Ministerio de
Salud, sito en Río Grande N° 9 (Esq.
Fuegia Basket) de la ciudad de
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, código postal N° 9410.
VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar

B.O. 3538/3540

El Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur llama a
Licitación Privada N° 58/15, para
la adquisición trimestral de insumos
descartables destinados al Depósi-
to del Hospital Regional Ushuaia
dependiente del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEP-
CIÓN DE OFERTAS: 20/11/15
a las 16:00 hs.
FECHA Y HORA DE APERTU-
RA DE SOBRES: 24/11/15 a las
13:00 hs.
LUGAR DE APERTURA: Direc-
ción Contable del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia, sito en Río Gran-
de N° 9 (Esq. Fuegia Basket) ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego Antártida e Islas del
Atlántico Sur - Código Postal N°
9410.
VALOR DEL PLIEGO: Sin va-
lor económico.
CONSULTA DE PLIEGOS:
comprasms@tierradelfuego.gov.ar
PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS: Las propuestas se
presentarán firmadas por el oferen-
te o representante legal, se admiti-
rán hasta el día y hora indicados en
el presente pedido de cotización, en
sobre cerrado, sin membrete, ni ins-
cripción alguna, indicando en for-
ma clara la contratación: Licitación
Privada N° 58/15 - día y hora Mar-
tes 24 de NOVIEMBRE de 2015 a
las 13:00 horas. Las ofertas se pre-
sentarán en el lugar de apertura,
hasta la fecha y hora indicadas.

B.O. 3538/3540

CONVOCATORIA

Convocatoria a Asamblea Ex-
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traordinaria de Chacra 11 S.A.

Se convoca a los Señores Accio-
nistas de Chacra 11 S.A. a la Asam-
blea General Ordinaria a cele-
brarse el día 12 de Noviembre de
2015 a las 18;30 horas, simultánea-
mente, en primera y segunda con-
vocatoria, en Avda. Belgrano N° 648
de la Ciudad de Río Grande, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, a efec-
tos de tratar el siguiente orden del
día:
1) Designación de dos (2) Accio-
nistas para firmar el Acta.
2) Razones de celebración de la
asamblea fuera del plazo legal.
3) Consideración de la documenta-
ción artículo 234 inc. 1 correspon-
diente al Ejercicio Económico N°
15 finalizado el 30 de Septiembre
de 2014.
4) Aprobación de la gestión del Di-
rectorio y fijación de la remunera-
ción del mismo en base a lo esta-
blecido en el último párrafo del art.
261 de la ley de sociedades comer-
ciales N° 19550.
5) Consideración del Resultado del
Ejercicio Económico N° 15 finaliza-
do el 30 de Septiembre de 2014.
La documentación a que se hace re-
ferencia en el punto 3) se encuentra
a disposición de los señores socios en
calle 9 de Julio N° 783 de la ciudad
de Río Grande, Tierra del Fuego.

SERGIO IGOR BILBAO -PRESI-
DENTE CHACRA 11 S.A.

B.O. 3534/3538

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia del Trabajo del Distrito Ju-
dicial Sur, a cargo del Dr. Guiller-
mo Sebastián Penza, Secretaría a
cargo del Dr. Marcelo Mario Mag-
nano, sito en calle Congreso Nacio-
nal N° 502, Barrio Bahía Golondri-
na de la ciudad de Ushuaia, ha or-
denado en los autos caratulados:
"ALVAREZ, ROBERTO MA-
NUEL C/SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA S/CON-
TENCIOSO ADMINISTRATI-
VO" (Expediente N° 2964/2002),
notificar al actor, Sr. ROBERTO
MANUEL ALVAREZ, D.N.I. N°
13.724.856, el auto de fs. 157 que

en su parte pertinente se transcribe
a continuación: "Ushuaia, 31 de ju-
lio de 2015. Atento al tiempo trans-
currido desde la última actuación en
autos, intímase a la parte actora...
para que en el término de cinco (5)
días inste el trámite del proceso, bajo
apercibimiento de lo dispuesto por
el Art. 332 del C.P.C.C.L.R. Y M.
Provincial. Notifíquese por Secre-
taría... Fdo... Guillermo Sebastián
Penza - JUEZ.".

Se deja constancia que el auto dic-
tado a fs. 157 en estas actuaciones
con fecha 31 de julio de 2015, se
encuentra a su disposición por ante
la Secretaría del Juzgado.

Ushuaia, 20 de octubre de 2015.

Para ser publicado por cinco (5) días
en el  Boletín Oficial de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
Dr. MARCELO M. MAGNANO

B.O. 3535/3539

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial n° 2
Distrito Judicial Norte, Provin-
cia de Tierra del Fuego, con domi-
cilio en Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex
Campamento YPF), a cargo del Dr.
ANIBAL R. LOPEZ TILLI -
JUEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo Hernán Bozzi, en autos ca-
ratulados: «MANSILLA BA-
RRIA ANTONIA GRACIELA
S/SUCESION AB INTESTA-
TO» Expte. 23389, cita a todos los
que se considerasen con derechos
a los bienes dejados por quien en
vida fuera la Sra. Antonia Graciela
MANSILLA BARRIA, DNI
18.789.048 para dentro del plazo de
treinta (30) días a contar desde la
última publicación los acrediten
FDO. ANIBAL R. LOPEZ TILLI
- JUEZ

Río Grande, 17 de Septiembre de
2015.-

Nota: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3536/3538

El Juzgado de Familia y Mino-

ridad N° 1 - Distrito Judicial
Norte de Tierra del Fuego, a cargo
por subrogancia legal Dr. Pablo
Duarte de Gouvea, Pro Secretaría
a cargo del Dr. Nicolás González
sito en Ruta Nacional N° 3 (ex
campamento YPF), de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, en los autos Caratulados:
«QUINTEROS ELIO ATILIO
FABIAN C/QUINTEROS EVE-
LIN NATALIA S/REDUCCION
DE CUOTA ALIMENTARIA»
Expte. N° 21544. CITA a la Sra.
EVELIN NATALIA QUINTE-
ROS DNI N° 38.786.341, para que
dentro del DECIMO (10) día, con-
tado a partir del siguiente a la últi-
ma publicación, comparezca en
auto bajo apercibimiento de desig-
narle Defensor de Ausentes.-

Río Grande, 01 de Octubre de 2015.
Nota: El presente deberá ser publi-
cado por dos (2) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación local.

Nicolás A. González - Prosecreta-
rio.-

B.O. 3537/3538

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sito en
la calle Congreso Nacional N° 502
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, a cargo del Dr.
Alejandro Sergio Manuel FER-
NANDEZ, Secretaría a cargo del
Dr. Ignacio Martín UNZUE, en los
autos caratulados «GALLARDO
ANDREA ROSA S/SUCESION
AB INTESTATO» (Expediente
N° 18.568), cita a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la causante para
que dentro del plazo de TREINTA
(30) días lo acrediten (arts. 663,
673, concordantes, del Código Pro-
cesal).

Ushuaia, 18 de septiembre de 2015.
Dra. Silvina PIEDRABUENA -
Prosecretaria.-

B.O. 3537/3539

El Juzgado Provincial de Prime-

ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 2 Distrito Judicial Sur,
sito en calle Congreso Nacional N°
502 Barrio Bahía Golondrina de la
Ciudad de Ushuaia a cargo del Sr.
Juez Gustavo González  secretaría
a cargo del que suscribe Dr. Ma-
nuel Isidoro López, en los autos ca-
ratulados, «MARTINEZ MARIA
ESTHER, ABRIGO ALFREDO
ENRIQUE S/SUCESION AB -
INTESTATO.» (EXPTE. N°
21134/2015), MARTINEZ MARIA
ESTHER, DNI: 4.652.328 Y
ABRIGO ALFREDO ENRIQUE,
DNI: 4.576.733, cítese a herederos
y acreedores de los difuntos que se
consideren con derechos a los bie-
nes Dejados por los causantes, para
que en el plazo de treinta días (30)
días lo acrediten. Publíquese los
Edictos correpondientes (art. 663,
673 y cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 13 de Octubre de 2015.

Para ser Publicados por tres (3) días
en el Boletín Oficial De Ushuaia.
Albana Príncipe - Prosecretaria.-

B.O. 3538/3540

El Juzgado Civil y Comercial N°
1, con asiento en la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, a
cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Juez, Secretaría a cargo del Dr. Ho-
racio Boccardo, en los autos cara-
tulados: «RUIZ Yañez Víctor He-
raldo s/SUCESIÓN AB INTES-
TATO», Expediente N° 20778/
2013, cita a todos los que se consi-
deren con derecho sobre los bienes
dejados por VICTOR HERALDO
RUIZ YAÑEZ, DNI N° 92.232.504,
para que dentro del plazo de treinta
(30) días lo acrediten (C.C: 35399).

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 3 (tres) días.
Río Grande, 8 de mayo de 2015.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial Nro. 1 de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Distrito Judicial Sur, sito en la calle
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Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la Ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Secretaría única a
cargo del Dr. Ignacio Martin UN-
ZUE, cita y emplaza a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Señor Oscar Ramón
MUFERT, DNI N° 10.962.786,
para que dentro del término de trein-
ta (30) días a contar desde la  últi-
ma publicación, lo acrediten en los
autos caratulados "MUFERT, Os-
car Ramon s/SUCESION AB IN-
TESTATO", Expte. N° 18.726/
2015.

Para ser publicado por tres (3) en
BOLETIN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA.-

Ushuaia, 13 de Octubre de 2015.-
Dra. Silvina Piedrabuena - Prose-
cretaria.-

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
Distrito Judicial Sur, de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Sergio Manuel
Fernández, Secretaría Única a car-
go del suscripto, cita y emplaza a
herederos y acreedores del difunto
Ernesto Petcoff, DNI 7.806.685,
que se consideren con derecho a
los bienes del causante, por treinta
días, para que así lo acrediten en
los autos caratulados: "PETCOFF,
Ernesto s/SUCESION AB IN-
TESTATO", Expediente N°
18741/2015.

Se ordena publicar el presente por
el término de tres (3) días.
Boletín Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.

Ushuaia, 22 de Octubre de 2015.
Ignacio Martín Unzué - Secretario.

B.O. 3538/3540

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte, con sede
en Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-

mento YPF de la Ciudad de Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Juez, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio D. Boccardo, en los
autos «MILLALONCO RAUL
CARLOS Y CALBUYAHUE
ENEDINA S/SUCESION AB -
INTESTATO» (Expte. N°
25.485), cita y emplaza a herederos
y acreedores de RAUL CARLOS
MILLALONCO, DNI N°
14.500.853 Y ENEDINA CALBU-
YAHUE, DNI 16.751.675, que se
consideren con derechos sobre los
bienes dejados por los causantes,
para que dentro del plazo de
TREINTA (30) días lo acrediten
(CCyC: 2340 2° párrafo).

Para ser publicado por un (1) día
en el boletín oficial.
Río Grande, 14 de Octubre de 2015.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, sito
en Ruta Nacional N° 3 Ex Campa-
mento YPF de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, en autos ca-
ratulados: «MOJAN JORGE
SERAFIN Y CARCAMO IBÁ-
ÑEZ JUANA CARLINA S/SU-
CESIÓN AB INTESTATO»
(Expte. N° 24856), cita y emplaza
a todos los que se consideren con
derecho sobre los bienes dejados
por los causantes, el Sr. JORGE SE-
RAFIN MOJAN, LE N° 4.021.246,
y la Sra. JUANA CARLINA CAR-
CAMO IBAÑEZ, C.I. de la Poli-
cía del Territorio Nacional de la Tie-
rra del Fuego N° 43.997, para que
dentro del plazo de TREINTA (30)
días a contar desde la última publi-
cación lo acrediten (CC y C: 2340
2° párrafo).-

Río Grande, 14 de Octubre de
2015.-

Para ser publicado por el término
de un (1) día en el boletín oficial.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

ANEXO, RESOLUCIÓN
 N° 108 /15.

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur llama a concurso abier-
to de oposición y anteceden-
tes para cubrir el cargo de Psi-
cólogo con orientación y/o ex-
periencia Forense de la Direc-
ción Pericial, para el Distrito
Judicial Norte (nivel 12).
Para el cargo de psicólogo se re-
quiere título habilitante de nivel
universitario y especialidad en psi-
cología forense, o experiencia en
dicha área.
Las inscripciones deberán ser
efectuadas personalmente o por
correo, mediante nota dirigida a la
Dirección de Concursos del Su-
perior Tribunal de Justicia (Yaga-
nes n° 124, Ushuaia -CP 9410-,
Tierra del Fuego), adjuntando a la
misma: a) fotocopia certificada del
respectivo título profesional, el
que deberá contar con las certifi-
caciones correspondientes de los
ministerios de Educación e Inte-
rior de la Nación; b) fotocopia
certificada del DNI; c) currículum
vitae.
Las inscripciones que no cuenten
con la documentación indicada en
a) y b) se tendrán por no presen-
tadas.
Se recibirán hasta el día viernes
11 de diciembre del año 2015, in-
clusive.
A los efectos del concurso, los
participantes serán notificados
única y válidamente por correo
electrónico, para lo cual deberán
informar su dirección de email.
La inscripción del postulante im-
plicará la conformidad para que
las notificaciones se realicen por
esa vía.
No serán considerados aquellos
antecedentes que no se encuen-
tren fehacientemente acreditados
en el currículum vitae al momen-
to de la inscripción, ya sea me-
diante constancias originales o
fotocopias certificadas de las mis-
mas. Transcurridos seis (6) me-
ses de la fecha de cierre indica-
da, se procederá a la destrucción
de la documentación presentada
que no fuera retirada por los inte-
resados.
Consultas: te (02901) 44-1500 y 44-
1533

concurso@justierradelfuego.gov.ar

Javier Darío Muchnik - Presidente
María del Carmen Battaini - Vice-
presidente
Carlos Gonzalo Sagastume - Juez

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad N°
2, con asiento en la ciudad de
Río Grande, Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Pablo Duarte de
Gouvea, Juez, Secretaría a cargo
del Dr. Sebastián Gasalla, en los
autos caratulados: «HARO SOTO
MARIA LUISA C/PISANO RI-
CARDO LUIS S/ALIMEN-
TOS», Expediente N° 816/2009,
notifica a Ricardo Luis Pisano, DNI
N° 13.129.487, las resoluciones que
a continuación se transcriben: «Río
Grande, 29 de setiembre de 2009...I
Por presentada, por parte, por de-
nunciado el domicilio real y consti-
tuido el procesal....II. Por promovi-
da la acción sobre alimentos, la cual
tramitará conforme lo normado por
los arts. 586 y cctes. del CPCC. En
los términos del art. 587 del
CPCCLRM, FIJASE AUDIEN-
CIA PRELIMINAR para el día ////
/ a la hora //////, a la cual deberán
comparecer personalmente las par-
tes, la actora bajo apercibimiento en
caso de incomparencia injustifica-
da de lo previsto por el art. 589 del
citado código y el accionado de pro-
ceder al dictado de sentencia en
forma inmediata, dejándose cons-
tancia que las partes deberán com-
parecer con el correspondiente pa-
trocinio letrado. NOTIFIQUESE:.
b) al demandado corresponde la no-
tificación en los términos del art. 159
del CPCCLRM. En tal sentido pu-
blíquense edictos en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y en un diario
de mayor circulación por el término
de un (1) día citando al Sr. Ricardo
Luis Pisano a estar a derecho en la
audiencia designada, con las previ-
siones que establece el código de
rito para este trámite especial, bajo
apercibimiento de designarle Defen-
sor de Ausentes.. Fdo. Pablo Duarte
de Gouvea.- Juez»...» Río Grande,
17 de febrero de 2014... fíjese nue-
va fecha de audiencia para el día //
// a la hora /// a los mismos fines y
efectos que la dispuesta fs. 20 inc.
II. Notifíquese al demandado me-
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diante edictos en la forma y bajo el
apercibimiento dispuestos en el auto
de fs. 171 -Fdo. Pablo Duarte de
Gouvea.-» «Río Grande, 28 de sep-
tiembre de 2015 fíjese nueva fecha
de audiencia a los mismos fines y
efectos que la designada con ante-
rioridad para el día 30 del mes de
noviembre a las 11.00 hs. Notifíque-
se al demandado mediante edictos
en la forma y bajo apercibimiento
de lo dispuesto a fs. 171.... -Fdo.
Pablo Duarte deJuez».-

Para ser publicado en Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por el térmi-
no de 01 (un) día.
Río Grande, 15 de Octubre de 2015.
Sebastián Pablo Gasalla - Secreta-
rio.

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
Distrito Judicial Norte de Tierra
del Fuego,  sito en Ruta Nacional
N° 3 (Ex Campamento YPF) - Río
Grande, a cargo de la Dra. Silvia
Herráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio Boccardo, en los autos ca-
ratulados "SUPERIOR TRIBU-
NAL DE JUSTICIA C/BALDE-
RRAMA Walter Ariel S/EJE-
CUCION FISCAL", EXPTE N°
14405/10, CITA al demandado SR.
BALDERRAMA Walter Ariel,
DNI N° 18.525.828, para que den-
tro del plazo de CINCO (5) días,
comparezca a estar a derecho, con-
tituya domicilio procesal y oponga
excepciones, bajo apercibimiento
de llevar adelante la presente eje-
cución designando defensor oficial
(CPCC: 467,3 y 160.1).

Para ser publicado por UN día en
el Boletín Oficial y en un diario de
publicación local de mayor circula-
ción .

Río Grande, 26 de Agosto de 2015.
Horacio D. Boccardo - Secretario.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: MON-
TECNO S.R.L.

DOMICILIO SOCIAL. Solís N°
759 de la ciudad de Ushuaia

INSTRUMENTO: Acta N° 1 de
fecha 10.09.15 e Instrumento Priva-
do de fecha 10.09.15, mediante el cual
se modifica la redacción del artículo
séptimo del Contrato Social, el cual
queda redactada de la siguiente ma-
nera:
"ARTICULO SEPTIMO: Admi-
nistración y facultades. La admi-
nistración y representación de la so-
ciedad será ejercida por una geren-
cia plural, que estará integrada por
la totalidad de los socios, señores
que duraran en sus cargos por el
tiempo de duración de la sociedad.
El uso de la firma es indistinto de
dos de los socios gerentes, y ten-
drán todas las facultades necesa-
rias para poder actuar libre y am-
pliamente en todos los negocios so-
ciales, y a estos fines, los gerentes
podrán:
a) Crear y suprimir los empleos que
juzgue necesarios, fijar su remune-
ración y conceder habilitaciones en
la forma que estime conveniente.
b) conferir poderes especiales o ge-
nerales, o revocarlos cuantas veces
lo creyera conveniente o delegar en
uno o más de los miembros de la
sociedad el desempeño de asuntos
determinados.
c) realizar cualquier acto o contra-
to para la adquisición, enajenación,
cesión y locación de toda clase de
bienes muebles o inmuebles y gra-
varlos con derechos reales.
d) realizar giros o transferencias
bancarias de fondos.
e) cobrar giros o transferencias
bancarias
f) endosar letras, valores o paga-
res.
g) dar o tomar dinero prestado.
h) solicitar y suscribir la apertura
de cuentas corrientes en cualquier
institución bancaria oficial o priva-
da.
i) solicitar y suscribir préstamos a
largo o corto plazo en cualquier ins-
titución bancaria oficial o privada.
j) firmar cheques de las cuentas
abiertas por la sociedad, con provi-
sión de fondos o en descubierto au-
torizado por la institución bancaria.
k) realizar operaciones con entes
antárticos o empresas del estado.
Los gerentes podrán ser destituidos
de sus cargos, cuando así lo esta-
blezca la Asamblea de Socios, en
el momento que lo crean necesa-

rio, con la aprobación de la mayo-
ría simple del capital presente en la
asamblea"

Ushuaia, 22 de Octubre de 2015.

Mariana Zabaljauregui - Directora
de Registro e Inscripciones Socie-
dades Comerciales Ushuaia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: GENESIS
S.R.L.

INSTRUMENTO: Escritura pú-
blica N° 652, de fecha 27/10/2014,
pasada ante escribana Mónica Ale-
jandra Villarreal, Titular del Regis-
tro Notarial N° 9 de la Provincia de
Tierra del Fuego, mediante la cual
se protocoliza Acta de reunión de
socios de fecha 04/08/2014, por la
cual se resuelve:

• MODIFICACIÓN DE LA
CLAUSULA OCTAVA DEL
CONTRATO SOCIAL: «OC-
TAVA: La administración, la repre-
sentación y el uso de la firma social
estará a cargo de uno o más geren-
tes designados por los socios, quie-
nes actuarán en forma indistinta y/
o conjunta, con toda amplitud en los
negocios sociales, pudiendo realizar
cualquier acto o contrato para la ad-
quisición de bienes muebles o in-
muebles y las operaciones mencio-
nadas en la cláusula Tercera del
Contrato de Constitución de fecha
18/06/2013. Asimismo, el o los ge-
rentes constituirán garantías reque-
ridas según lo dispuesto por las nor-
mas vigentes.»
• MODIFICACIÓN DE LA
CLAUSULA CUARTA DEL
CONTRATO SOCIAL:
«CUARTA: «El capital social se
fija en la suma de pesos CIENTO
CINCUENTA MIL ($ 150.000.),
dividido en QUINCE MIL (15.000)
cuotas de pesos DIEZ ($ 10.-) de
valor nominal cada una, que los so-
cios suscriben e integran de acuer-
do al siguiente detalle: El señor
EVER CRISTIAN GONZÁLEZ
MARIANI, suscribe siete mil qui-
nientas (7.500) cuotas, por un total

de pesos setenta y cinco mil ($
75.000), y el señor JOSÉ AGUS-
TÍN FUNES, suscribe siete mil qui-
nientas (7.500) cuotas, por un total
de pesos setenta y cinco mil ($
75.000).
• ADMINISTRACION: designar
gerente al Sr. EVER CRISTIAN
GONZALEZ MARIANI D.N.I N°
30.128.674, quien constituye domi-
cilio especial en la calle Islas del
Atlántico Sur N° 1949 de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego.
• SEDE SOCIAL: cambiar la di-
rección de la sede social a la calle
Islas del Atlántico Sur N° 1949 de
la ciudad de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego.

Ushuaia, 06 de Julio de 2015.
Mariana Zabaljauregui - Directora
de Registro e Inscripciones Socie-
dades Comerciales Ushuaia - I.G.J.

Por disposición de Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

Denominación: QUERCIALI
HOGAR SOCIEDAD ANONI-
MA

Instrumento: Acta de fecha 29 de
Junio de 2015 a través de la cual se
aprueba la renovación de las auto-
ridades del directorio, quedando es-
tablecido el órgano de administra-
ción societario de la siguiente ma-
nera:

Presidente: Aldo Fernando Quer-
ciali DNI N° 17.690.626

Director Suplente: Erna Adriana
Barria DNI N° 21.352.842
Todos los directores aceptan los
cargos y fijan domicilio especial en
Calle Karukinka N° 53, de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tie-
rra del Fuego.-

Duración de Mandato: dos (2)
ejercicios conforme estatuto social,
30  de Junio de 2017.

Ushuaia, 28 de Octubre de 2015.

Mariana Zabaljauregui - Directora
de Registro e Inscripciones Socie-
dades Comerciales Ushuaia - I.G.J.
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY  PROVINCIAL

1055 DESAFECTA del uso público de Reserva Fiscal el inmueble identificado catastralmente como:
Sección F, Macizo 119, Parcela 1 de la Ciudad de Ushuaia, AUTORIZA al Poder Ejecutivo a transferir
a título gratuito el dominio del inmueble a favor del Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V.) 1

DECRETOS

2369 TENGA por Ley N° 1055 1
2335 REUBICA al agente Marcos Andrés VILLALBA al ámbito de la Dirección LU 87 TV Canal 11

Ushuaia y lo incorpora al Escalafón S.A.T. 1
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2336 REUBICA a la agente Yesica Karina CABANCHIK al ámbito de la Secretaría de Cultura 1
2337 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del señor Orlando Carmelo LUJAN 2
2338 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Enzo Valentino ARAUJO ALVARENGA 2
2339 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Juan Ignacio HUIDE 2
2340 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Ezequias Gabriel NEIMANN

HUENCHULLANCA 2
2341 AUTORIZA la comisión de servicios del Secretario de Representación Oficial del Gobierno de la

Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires señor Gustavo Sergio LONGHI a las ciudades
de Ushuaia y Río Grande 2

2342 ACEPTA la renuncia presentada por la agente María del Carmen CARRIZO a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada Mínima 2

2343  ACEPTA la renuncia presentada por la agente Sandra Elisabet ACETO a fin de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria 2

2344 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la Secretaría
de Desarrollo Sustentable y Ambiente a la señora María Laura FLOTRON 2

2345 INCORPORA al agente Martin PARODI del Escalafón SECOS al Escalafón Profesional Universitario
(E.P.U.) 3

2346 APRUEBA el Proyecto de Convenio de Asistencia Financiera a suscribirse entre el Fondo Fiduciario
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia 3

2347 ACEPTA la renuncia presentada por el Director del Banco Provincia de Tierra del Fuego C.P. Hiram
Christian RUIZ 3

2348 CONCEDE el usufructo de la Licencia Especial de Invierno correspondiente al año 2015 al señor
Subsecretario de Comercio Interior Lic. Sebastián Nelson OYARZÚN SANTANA 3

2349 DESIGNA en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial en el ámbito de la Secretaría
de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al señor
Carlos Alberto RIEGO 3

2350 EXCEPTUA de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación en la
Permanente del Estado Provincial de la señora Laura Andrea MARTINEZ en el ámbito de la
Secretaría de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires 3

2351 EXCEPTUA de lo establecido en los decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación en
Planta Permanente del Estado Provincial de la señora Eliana del Carmen PEREZ en el ámbito de la
Escuela Provincial N° 44 4

2352 EXCEPTUA de lo establecido en los decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación
en Planta Permanente del Estado Provincial, de la señora Ximena Cecilia VALDERRAMA DIAZ
en el ámbito del Ministerio de Salud 4

2353 EXCEPTUA de lo establecido en los decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08, la designación
en Planta Permanente del Estado Provincial del señor Reinaldo Rodrigo ASALDINE en el ámbito del
Jardín de Infantes N° 25 4

2354 EXCEPTUA de lo establecido en los decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación
en Planta Permanente del Estado Provincial del señor Miguel LLANES en el ámbito del Ministerio
de Trabajo 4

2355 EXCEPTUA de lo establecido en los decretos Provinciales N° 3683/07 y N° 24/08 la designación
en Planta Permanente del Estado Provincial de la señora Guillermina Soledad ZABALA en el
ámbito de la Escuela Provincial N° 43 5

2356 RECONOCE y AUTORIZA la Licencia Deportiva a favor del agente Juan José BAREIRO
NAHUELQUIN 5

2357 RECONOCE y AUTORIZA la Licencia Deportiva a favor de la agente Leila Yesica VALINOTTI 5
2358 AUTORIZA a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada a la menor Alma Daniela

PALAVECINO WERLE al señor Lucas Daniel PALAVECINO 5
2359 MODIFICA D.N.I. en el Decreto Provincial N° 153/04 5
2360  AUTORIZA a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada a la señora María Gloria

ARCE a la señora Mirta Blacida MEDINA 5
2361 AUTORIZA la señora Daiana Yamila BAIZA a percibir el cobro de la Pensión por Discapacidad

otorgada a la señora Nancy Susana ARANGO 5
2362 EXTIENDE Segundo Testimonio del Título de Propiedad a favor del Sr. José Hugo ESPINOSA 5
2363 NO HACER lugar al reclamo administrativo interpuesto por la señora María Cruz AGUILANTE

GONZALEZ beneficiaria de una pensión por discapacidad en el marco de la Ley Provincial N° 389 5



AÑO XXIV   -     Ushuaia, Viernes 30 de Octubre de 2015    -    Nº 3538 57

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION
1961/14 a 2154/14 -2156/14 a
2276/14 6

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION - S.G.G.
156/15 a 187/15 24

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - M.G.J. Y S.
72/15 a 96/15 26

RESOLUCIONES SECRETARIA DE GESTION Y COORDINACION DE GOBIERNO -
M.G.J. Y S.

24/15 a 29/15 27
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION FINANCIERA - S.G.G.

146/15 a 157/15 29
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA LEGAL Y TECNICA

11/15 a 12/15 29
DISPOSICION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION TECNICA Y
ADMINISTRATIVA - S.E.H.

02/15 29
RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIA DE ENERGIA

03/13 - 07/13 a 08/13 - 12/13 a
15/13 - 17/13 a 20/13 - 22/13 a
24/13 - 26/13 - 28/13 a 29/13 -
31/13 a 32/13 - 34/13 - 40/13 -
42/13 a 44/13 - 46/13 a 53/13 -
57/13 - 63/13 - 65/13 a 67/13 -
72/13 a 82/13 - 84/13 - 88/13 a
92/13 - 94/13 - 97/13 -113/13 a
133/13 -135/13 a 137/13 - 148/13 a
150/13 - 152/13 - 156/13 a 158/13 -
160/13 -163/13 a 165/13 - 167/13 -
169/13 a 176/13 - 178/13 a 179/13 -
182/13 - 184/13 a 185/13 - 200/13 30

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
1254/13 a 1258/13 - 1262/13 a
1266/13 - 1268/13 a 1270/13 -
1292/13 a 1294/13 - 1297/13 a
1299/13 - 1301/13 a 1310/13 -
1312/13 a 1316/13 - 1328/13 a
1339/13 - 1341/13 a 1342/13 -
1344/13 a 1348/13 - 1350/13 a
1355/13 - 1360/13 a 1361/13 -
1374/13 a 1376/13 - 1379/13 a
1395/13 37

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE
SEGURIDAD SOCIAL

882/15 a 883/15 44
COMUNICADOS

La Municipalidad de Ushuaia comunica Circular Modificatoria de la Licitación Pública
S.D. y G.U. N° 03/2015 45
Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos comunica a las Empresas
adquirentes del pliego de Licitación Pública N° 10/2015 que deberán retirar Circular
Aclaratoria N° 2 (Con Consulta) 45
El Ministerio de Economía comunica que procede a rectificar la Licitación Pública N° 25/15 45

LICITACIONES

Ministerio del Interior y Transporte - Organismo Regulador del Sistema Nacional de
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Aeropuertos llama a Licitación Pública Nacional N° 10/2015 46
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública de Seguro N° 03/15 46
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 26/15 Llamado 2 46
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 27/15 46
El Ministerio de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos llama a Licitación Pública
N° 11/2015 46
El Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 53/15 47
El Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 54/15 47
La Dirección Provincial de Energía llama a Licitación Privada N° 8/2015 47
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras N° 12/15 47
El Instituto Provincial de Vivienda llama a Licitación Pública IPV Obras N° 16/15 47
El Municipio de Río Grande llama a Licitación Pública Nacional N° 16/15 48
El Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 56/15 48
El Ministerio de Salud llama a Licitación Privada N° 58/15 48

CONVOCATORIA

Chacra 11 S.A. convoca a Asamblea Extraordinaria 48

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"ALVAREZ, Roberto Manuel C/SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA S/CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO" 49
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "MANSILLA BARRIA ANTONIA GRACIELA S/SUCESIÓN AB -INTESTATO" 49
El Juzgado de Familia y Minoridad N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos caratulados
"QUINTEROS ELIO ATILIO FABIAN C/QUINTEROS EVELIN NATALIA S/
REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA" 49
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "GALLARDO ANDREA ROSA S/SUCESION AB INTESTATO" 49
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur comunica
autos caratulados "MARTINEZ MARIA ESTHER, ABRIGO ALFREDO ENRIQUE
S/SUCESION AB-INTESTATO" 49
El Juzgado Civil y Comercial N° 1 con asiento en la ciudad de Río Grande comunica autos caratulados
"RUIZ Yañez Victor Heraldo s/SUCESION AB INTESTATO" 49
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nro. 1 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "MUFERT Oscar Ramón s/SUCESION AB INTESTATO" 49
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur comunica autos
caratulados "PETCOFF, Ernesto s/SUCESION AB INTESTATO" 50
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "MILLALONCO RAUL CARLOS Y CALBUYAHUE ENEDINA S/SUCESION
AB-INTESTATO" 50
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "MOJAN JORGE SERAFIN Y CARCAMO IBAÑEZ JUANA CARLINA
S/SUCESION AB INTESTATO" 50
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a concurso abierto de oposición y
antecedentes para cubrir el cargo de Psicólogo con orientación y/o experiencia Forense de la
Dirección Pericial para el Distrito Judicila Norte 50
El Juzgado de Primera Instancia de Familia y Minoridad N° 2 con asiento en la ciudad de Río Grande
comunica autos caratulados "HARO SOTO MARIA LUISA C/PISANO RICARDO LUIS
S/ALIMENTOS" 50
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA C/BALDERRAMA Walter Ariel
S/EJECUCION FISCAL" 51

MODIFICACION DEL ARTÍCULO SEPTIMO DEL CONTRATO SOCIAL MONTECNO S.R.L. 51
MODIFICACION DE LAS CLAUSULA OCTAVA Y CUARTA DEL CONTRATO SOCIAL
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